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Que, la Cámara Edilicia en Sesión Ordinaria del 4 de abril del año 2017, 

CONSIDERANDO 

Que, en base a lo que dictamina el artículo 327 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización que señala: Clases de Comisiones.- Las comisiones serán 
permanentes; especiales u ocasionales; y, técnicas. Tendrán la calidad de permanente, al 
menos, la comisión de mesa; la de planificación y presupuesto; y, la de igualdad y género. Los 
órganos normativos de los gobiernos autónomos descentralizados regularán su conformación, 
funcionamiento y operación, procurando implementar los derechos de igualdad previstos en la 
Constitución, de acuerdo con las necesidades que demande el desarrollo y cumplimiento de 
sus actividades. La comisión permanente de igualdad y género se encargará de la aplicación 
transversal de las políticas de igualdad y equidad; además fiscalizará que la administración 
respectiva cumpla con ese objetivo a través de una instancia técnica que implementará las 
políticas públicas de igualdad en coordinación con los Consejos Nacionales de Igualdad de 
conformidad con la Constitución. En lo posible, cada concejal o concejala, consejero o 
consejera pertenecerá al menos a una comisión permanente respetando el principio de equidad 
de género, generacional e intercultural en la dirección de las mismas. (...); 

Que, en concordancia con lo que estipula el artículo 26 de la Ordenanza que Reglamenta el 
Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Tena, se establece las comisiones 
permanentes su modo de integración, regulación y reestructuración para el funcionamiento de 
las mismas, 

RESOLVIÓ 

Ratificar las Comisiones Permanentes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Tena, para el período 2017-2019: 

COMISIÓN PERMANENTE DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

DESIGNACIÓN NOMBRES 

PRESIDENTE 

PRIMER VOCAL 

SEGUNDO VOCAL 

Arq. Gonzalo Baquero 

Ab. Norma Rodríguez Velasco 

Lic. Hugo Alvarado 

COMISIÓN PERMANENTE DE IGUALDAD Y GÉNERO 

PRESIDENTE 
PRIMER VOCAL 
SEGUNDO VOCAL 

Sr. Wilson Fiallos 

Lic. Germania Tapuy 

Ing. Mario Andrade 
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COMISION PERMANENTE DE TRANSITO TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

PRESIDENTE 

PRIMER VOCAL 

SEGUNDO VOCAL 

Lic. Hugo Alvarado 
Ab. Jimmy Reyes Marino 
Sr. Wilson Fiallos 

COMISION PERMANENTE DE SERVICIOS PUBLICOS Y SANEAMIENTO A. 

PRESIDENTA 

PRIMER VOCAL 

SEGUNDO VOCAL 

Ab. Norma Noemí Rodríguez 

Arq. Gonzalo Baquero 

Ing. Mario Andrade 

COMISION PERMANENTE DE DESARROLLO VIAL Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE 

PRIMER VOCAL 

SEGUNDO VOCAL 

Ing. Mario Andrade 

Sr. Wilson Fiallos 

Arq. Gonzalo Baquero 

COMISION PERMANENTE DE TURISMO Y CULTURA 

PRESIDENTE 

PRIMER VOCAL 

SEGUNDO VOCAL 

Ab. Jimmy Reyes Marino 
Lic. Hugo Alvarado 
Lic. Germania Tapuy 

COMISION PERMANENTE DE PARTICIPACION Y SEGURIDAD CIUDADANA 
PRESIDENTA 
PRIMER VOCAL 
SEGUNDO VOCAL 

Lic. Germania Tapuy 
Ab. Norma Rodríguez 
Ab. Jimmy Reyes Marino 

Enviado a: 

V Sr. Alcalde 
<f Señores Concejales(as) 
•f Comunicación Corporativa 
S Unidad de Prosecretaria 
/ Archivo 

Ab. Alan Lovato Hidalgo 
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Tena, 11 de abril del año 2017. 
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